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La solicitud impetrada por la apoderada de la parte actora en memorial del 

24 de este mes y año es improcedente por extemporánea, debido a que el 

presente proceso ejecutivo por alimentos fue inadmitido mediante auto 

notificado por estados del 10 de agosto del presente año, contando con el 

término para subsanar requisitos hasta el 18 de este mes y año. 
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